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• El Informe especial del auditor de cuentas de la Sociedad acerca de dicho punto 2º del Orden del 

Día. 

• El Informe del Consejo de Administración de la Sociedad acerca del punto 3º del Orden del Día. 

• El Informe del Experto Independiente acerca del punto 3º del Orden del Día. 

Adicionalmente, cualquier accionista podrá examinar en el domicilio social la mencionada documentación, 

todo ello sin perjuicio de que se encuentran a su disposición en la página web de la Sociedad 

(www.facephi.es) y de poder solicitar la entrega o su envío de forma gratuita. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197.1 y 197.2. de la Ley de Sociedades de 

Capital, se hace constar que a partir de la publicación del presente anuncio de convocatoria y hasta el séptimo 

día anterior al previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria, los accionistas tienen derecho 

a solicitar por escrito la información o aclaraciones que se refieran a puntos comprendidos en el orden del 

día de la reunión, o a formular las preguntas que consideren precisas. Adicionalmente, durante la celebración 

de la junta general, los accionistas podrán solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que 

consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. Si el derecho del accionista 

no se pudiera satisfacer en ese momento, los administradores estarán obligados a facilitar la información 

solicitada por escrito, dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la junta. 

DERECHO DE ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

Podrán asistir a la Junta General convocada todos los accionistas que figuren como titulares en el 

correspondiente registro contable con, al menos, cinco (5) días de antelación a la celebración de la Junta, y 

se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia en el domicilio social. Dicha tarjeta podrá ser sustituida 

por el oportuno certificado de legitimación expedido, a estos efectos, por la correspondiente entidad adherida 

a IBERCLEAR. 

Cualquier accionista que lo solicite y acredite su condición como tal podrá obtener en el domicilio social la 

mencionada tarjeta de asistencia, nominativa y personal, que le permitirá ejercitar cuantos derechos le 

correspondan como accionista de la Sociedad. Todo accionista que tenga derecho a asistir a la Junta General 

y no asista a la misma, podrá hacerse representar en ella por medio de otra persona, aunque ésta no sea 

accionista, cumpliendo con los requisitos y formalidades legalmente exigidos. La representación deberá 

conferirse por escrito o por cualquier medio telemático o audiovisual, siempre y cuando en este último caso 

quede constancia de la misma en soporte, película, banda magnética o informática, acompañándose copia 

en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y delegación debidamente firmada por el accionista. Si no 

constare en documento público deberá ser especial para cada Junta. La representación comprenderá la 

totalidad de las acciones de que sea titular el accionista representado. La representación es siempre 

revocable. La asistencia del representado a la Junta General tendrá el valor de revocación. 

Se informa a los señores accionistas de que no será posible la asistencia remota a la Junta al no disponer la 

Sociedad de medios técnicos que permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes, la 

permanente comunicación entre los concurrentes, así como la intervención y emisión del voto en tiempo real. 

http://www.facephi.es/











































































